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ley se les exija, para el expresado fondo. 
En cada acto ó diligencia anotará el juez 
con aquel objeto, el tiempo que se haya 
invertido; y concluidas las causas ó nego
cios el mismo juez regulará y mandará pa
gar lo que se deba á los suplentes.

Art. 9o A los que suplieren á los secre
tarios enfermos ó ausentes con licencia del 
juez, se les pagará las dos terceras partes 
del sueldo ó remuneración del propietario, 
sin que en este caso tengan derecho á co
brar cosa alguna por la disposición del ar
tículo anterior.

Art. 10. Cuando asistan conjueces á 
los tribunales percibirán cuatro pesos por 
la vista de la causa, y si la relación se pro
longase por mas de un día, llevarán dos 
pesos por cada dia de los siguientes, los 
que pagará la parte recusante, si la asis
tencia de conjueces fuere por recusación, 
y si fuere por otra causa los pagarán las 
dos partes.

Dada en Caracas á 14 de Mayo de 1830, 
7" y 20o—El P. del S. Iynacio Fernández 
Pola.— YA P. de la C:1 de II. Pedro Quin- 
lero.—El s° del S. llafael Acevedu.—El di
putados0 de la C-' de II. Juan Antonio 
Pérez.

Sala del Despacho, Caracas Mayo 21 de 
1830, 7“ y 20o—Cúmplase.—Andrés N ar
rarte.—Por S. E. el Vicep. de la ID en
cargado del P. E .—El s° de E° en el D° 
de H» y R. E. encargado interinamente 
de los del I. y J  ' José E. Galleaos.

279.
Leude Ti de Mayo de 1830 estableciendo

tos requisitos necesarios para ser aboya
do en la República.

( Reformada por el N° 358)
El Senado y C1' de II. de la ID de Ve

nezuela reunidos en Congreso, decretan.
Art. I o Para ser abogado en los tribu

nales y juzgados de la República, se nece
sita ademas de los estudios y grados aca
démicos :

1" Haber cumplido veinticinco años 
de edad.

2" Presentar justificación de su con
ducta moral y política.

3o Ejercitarse por dos afios en la 
práctica del foro bajo la dirección de un 
abogado con estudio abierto, ó de un ma
gistrado de las cortes de justicia.

4° Haber asistido á lo monos una vez 
cu cada semana durante los dos afios de la 
práctica, al despacho público de las cor
tes de justicia ó d é lo s  tribunales de pri
mera instancia.

5o Sufrir un exámen público á lo me
nos de una hora por la academia ó escuela

de abogados, y en su defecto por tres abo
gados elegidos anualmente por las cortes de 
ju stic ia ; y

6° Sufrir otro exámen público y por 
el mismo tiempo por la corte superior.

§ único. Estos exámenes so extende
rán á las materias que son objetos de la 
profesión del abogado, debiendo en uno y 
otro obtenerse la aprobación por escruti
nio y á pluralidad absoluta de votos.

Art. 2° Los que hayan desempeñado 
el empleo de juez de primera instancia, 
por cuatro afios consecutivos sin haber 
sido suspensos, podrán ser inscriptos en 
la lista de abogados, sin necesidad de los 
exámenes prevenidos en el artículo an
terior.

Art. 3° Las cortes de justicia expedi- 
ráu á los candidatos examinados y apro
bados según el artículo 1° y á los inscrip
tos en la lista conforme al artícul*2°el 
título de abogados, y sin él no podrán 
aquellos ejercer su profesión.

Art. 4° Las cortes superiores manda
rán tomar razón en la oficina del regis
trador principal de la provincia, de los 
títulos de abogado que despachen y darán 
aviso inmediatamente á la corte suprema, 
al Poder Ejecutivo y por medio de la im 
prenta al público, de los abogados que 
se reciban.

Art. 5o L03 abogados recibidos en el 
extinguido gobierno espafiol, y los que lo 
hayan sido por las cortes de justicia de 
Colombia hasta 1830, continuarán ejer
ciendo libremente su profesión en todos 
los tribunales y juzgados de Venezuela.

Art. 0° Los abogados recibidos en 
otros países, presentando sus títulos des
pachados en debida forma, y siendo cin- 
dadanos de Venezuela, sufrirán los exáme
nes referidos en el articulo I o para ejercer 
su profesión.

Art. 7o Los abogados podrán estipular 
libremente con sus clientes el honorario 
que les corresponda por los servicios que 
les presten; pero en lo3 negocios conten
ciosos presentarán al tiempo de verse la 
causa para sentencia definitiva en cada 
instancia una declaración escrita y jurada 
de lo que hayan exigido por remuneración 
de su trabajo.

Art. 8o Cuando alguna parte conde
nada en costas estimare excesivo el hono
rario del abogado de la parte contraria, 
podrá pedir que se reduzca á lo justo, y 
el tribunal lo reducirá, si le pareciere fun
dada la solicitud, oyendo la opiuiou de dos 
inteligentes.

Art. 9o El abogado á quien se probare 
haber declarado un honorario mayor que 
elquo verdaderamente habia exigido, eu
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perjuicio de la parte condenada en costas, 
sera privado del ejercicio de sn función, y 
no podrá desenipcíiar ningún destino 
público.

Art. 10. No ptieden ejercer la profe
sión de abogados los senadores, represen
tantes y miembros de las diputaciones 
provinciales, durante el tiempo de las se
siones de las respectivas corporaciones y 
mientras gozan de inmunidad conforme á 
la Constitución. Tampoco podrán ejer
cer esta profesión los ministros de las cor
tes de justicia, los jueces de primera ins
tancia, los alcaldes parroquiales en la par
roquia de su jurisdicción, los secretarios 
y dependientes de los tribunales y los em
pleados en los ramos del Poder Ejecutivo.

Art. 11. Las cortes superiores harán 
formar y conservarán en sus secretarías 
la matricula de todos los abogados resi- 
den teíen  sus distritos al tiempo de la pu
blicación de esta ley, con expresión de su 
edad : y remitirán una copia al Poder 
Ejecutivo, inscribiendo en dicha matrícu
la á los abogados que se reciban en lo su
cesivo.

Art. 12. Los abogados estarán obliga
dos á servir los destinos ó comisiones para 
cuyo ejercicio se requiere por la ley la con
dición de ser profesor dol derecho, bajo la 
pena de ciento á trescientos pesos, salvo el 
caso de impedimento físico legalmente 
comprobado.

Dado en Carácas á 12 de Mayo de 183C, 
7° y 20°—El 1’. del S. lynacio Fernán
dez Peña.—El I’, de la (Ja de lí. Pedro 
Quintero.—El s° del S. Rafael Acevcdo.— 
El diputado s° de la O  de 11. Juan Anto
nio Pcrez.

Sala del Despacho, Carácas 22 de Mayo 
de 1830, 7" y 20°—Ejecútese.—Andrés 
Narrarte.—]?or S. E. el Vicep. de la l í '  
encargado del Poder Ejecutivo.—El s° 
de E. en los DD. de II" y 11. encargado 
interinamente de los del J. y J" José F. 
Galleyos.

2 SO.
Leu de de Mayo de 1S3G señalando el 

juicio y  penas en las causas de hurlo.
(Reformadapor el N" 5G3.)

El Senado y C" de 11. do la 11" de 
Venezuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que la ley de 3 de Mayo de 182G sobre 
el modo de conocer y castigar los hurtos, 
fué dictada por circunstancias momentá
neas, y que la experiencia ha acreditado, 
que no solo deja de producir sus efectos 

or sn excesivo rigor y por su gravísima 
esproporcion, sino que también en su

aplicación se han encontrado obstáculos 
i nsuperablcs, decretan.

CAP. I. —Disposiciones preliminares.
Art. 1“ En los delitos de hurto los jue

ces de primera instancia y los alcaldes par
roquiales y jueces de paz procederán al 
sumario y primeras diligencias para la ave
riguación del delito y sus autores y apre
hensión de éstos: los jueces respectivos: 
continuarán la cansa hasta dictar senten
cia aun en los dias festivos y sin interrup
ción de momentos ; y cualquiera omisión 
ó negligencia que se notare cu ellos ó en 
los'secretarios, se castigará precisamente 
y sin disimulo por los tribunales supe
riores con multa desde cincuenta hasta 
quinientos pesos, y ademas con la deposi
ción de los empleos si las faltas fueren re
petidas.

Art. 2" Los gobernadores y jefes po
líticos cuidarán de que los jueces y alcal
des cumplan con su deber en la averigua
ción de los delitos expresados en el articu
lo anterior, y aprehensión de los delin
cuentes, prestándoles al efecto los auxilios 
que necesiten; y de cualquiera omisión 
que observaren en ellos ó en los secreta
rios, darán cuenta al tribunal competente 
para que se les castigue.

Art. 3o Luego que alguno de los jue
ces por algún medio 6 conducto llegue á 
entender que se ha cometido un hurto, 
pasará en el momento á la casa ó sitio en 
que se hubiese verificado, acompañado de 
su secretario: llamará peritos cu las artes 
ú oficios cuando fuere necesario hacer al
gún reconocimiento.

Art. 4" Luego que el juez llegare al 
lugar en que se cometió el hurto, hará que 
el secretario ponga á su presencia una ra
zón circunstanciada de todas las señales ó 
rastros que en persona, casa ó sitio hayan 
quedado de resultas de la ejecución del de
lito, y también de las armas, instrumentos 
y cualesquiera otros efectos (pío hayan de
jado los delincuentes, teniendo muy par
ticular cuidado de que entretanto no se 
borren, alteren ú oculten dichas señales, 
efectos ó rastros, siguiendo estos hasta que 
se pierdan y allanando con este objeto las 
casas que se crea necesario, conforme á la 
ley del caso.

Art. 5° Los peritos harán cuantos re
conocimientos, ensayos ó cotejos sean ne
cesarios, y jurando previamente decir con 
verdad cuanto en conciencia y según su 
pericia entendieren, declararán lo que hu
bieren advertido y el juicio que hayan for
mado do las señales, armas ó cosas que ha
yan reconocido y la relación que tengan con 
él hecho que se trata de averiguar, sobre to


